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Villavicencio (Meta), catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).   

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada., dentro del término 

indicado en el inciso 3º del artículo 318 del Código General del Proceso, visto 

a folios (147-149) del expediente.  Contra el proveído que ABRE A PRUEBAS 

EL PROCESO y determina dar aplicación a las disposiciones del articulo 278 

numeral 2 del canon procesal. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Este Juzgado mediante auto calendado veintiséis (26) de octubre dos mil 

veintidós 2022, dispuso: 

 

“El despacho no decreta el interrogatorio de parte solicitado por el 

apoderado de la parte actora, lo anterior, teniendo en cuenta que, para 

resolver la controversia planteada en el presente asunto, basta con verificar 

la prueba documental aportada en el libelo genitor” 

 

(…) 

 

“… Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes 

pruebas… al tenor del numeral 2 del artículo 278 del Código 

General del Proceso y como no existen otras pruebas para 

practicar y para fallar sobre las pretensiones de la demanda, solo 

se requiere verificar la prueba documental obrante en el 

paginado…”1.  

 

III. DEL RECURSO INTERPUESTO 

 

El apoderado de la parte demandada, interpone recurso de reposición, en 

contra del auto antes señalado y sustenta el mismo entre otras cosas, bajo 

los siguientes argumentos: 

Indica que, el despacho en el auto recurrido no decreto el interrogatorio de 

las partes y no tuvo en cuenta la recepción de los testimonios solicitados por 

la parte demandada, señala el recurrente que no comparte dicha decisión 

teniendo en cuenta la conducencia y la pertinencia de la prueba allí 

solicitada para demostrar la aptitud legal que posee su representado para 

desvirtuar los hechos de la demanda, asimismo indica en recurrente que con 

las pruebas que no fueron decretadas, estos podrían demostrar en sus 

declaraciones los hechos conducentes a determinar como adquirió su 

                                                           
1 Auto visible folios 146 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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prohijado la titularidad de dominio sobre el bien objeto de reivindicación  y 

donde ejerce la posesión legitima del mismo2… 

 

Argumento parte demandante: 

Al descorrer traslado del recurso objeto de debate, el apoderado de la 

parte demandante solicita se sostenga la providencia recurrida y en aras 

del principio de celeridad y pronta y cumplida justicia, se de aplicación a 

las disposiciones del articulo 278 numeral 2 del canon procesal.  

 

IV. ACTUACIÓN DEL JUZGADO 

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General del proceso 

se procede al traslado correspondiente (fl.150), de este expediente, donde 

en apoderado de la parte actora descorre traslado, en ese orden de ideas, 

se procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes, 

V. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: “…Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 

los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen...”. En tal virtud, es procedente decidir el recurso aquí 

interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes enunciados. 

 

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del mismo 

es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la 

revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en 

consideración el recurrente, para que, si lo estima pertinente, proceda a 

revocarla, reformarla o adicionarla. 

 

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la 

carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo 

impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y tomó 

decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente los 

motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los cuales los argumentos 

esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y, por tanto, deben ser 

reconsiderados. 

 

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que 

permita comprender el contenido del escrito y las razones de la 

inconformidad y que por sí solo convenza al Juez que se debe revocar su 

auto y dar inicio al trámite correspondiente. 

 

                                                           
2Resumen  Recurso de reposición ( fl-148-149) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

2019-00792-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2019-00792-00 
 

Establece el  numeral segundo del artículo 278 del Código General del 

Proceso lo siguiente:  

 

El artículo 278 del C.G.P. dispone en relación a la posibilidad que tienen los 

jueces de dictar sentencia anticipada, lo siguiente: “En cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos:  

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” Respeto a las causales de sentencia anticipada que anteriormente 

se relacionaron, se evidencia que en el presente trámite estamos ante esta 

clase de providencia, teniendo en cuenta que no existen pruebas 

adicionales por practicar. 

El artículo 278 del Código General del Proceso, impone el deber a los jueces 

de dictar sentencia anticipada en tres eventos: “1. Cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 3. Cuando 

se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.”. 

En efecto, de conformidad con el artículo 278 del Estatuto General de 

Procedimiento, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial 

en cualquier estado del proceso, entre otros eventos, (Cuando no hubiere 

pruebas por practicar), siendo este el supuesto que como se había antelado 

se edificó en el caso que hoy ocupa a la Sala, situándola en posición de 

resolver de fondo y abstenerse de adelantar proceder diverso. 

 

Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución 

definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de 

ordinario deberían cumplirse; no obstante, dicha situación está justificada 

en la realización de los principios de celeridad y economía que informan el 

fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita 

dicha forma de  definición de la litis. 

De igual manera, cabe destacar que, aunque la esquemática 

preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone 

por regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal 

pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la 

presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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configuró cuando la serie no ha superado su fase escritural y la convocatoria 

a audiencia resulta inane”3 (Negrillas fuera de texto).       

 

VI. CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, el despacho mediante auto calendado veintiséis (26) 

de octubre dos mil veintidós 2022, dispuso: 

 

(…) 

 
“El despacho no decreta el interrogatorio de parte solicitado por el 

apoderado de la parte actora, lo anterior, teniendo en cuenta que, 

para resolver la controversia planteada en el presente asunto, basta con 

verificar la prueba documental aportada en el libelo genitor” 

     

“… Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes 

pruebas… al tenor del numeral 2 del artículo 278 del Código General del 

Proceso y como no existen otras pruebas para practicar y para fallar 

sobre las pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la 

prueba documental obrante en el paginado…”4.  

 

En ese orden de ideas, al descender al auto recurrido y al analizar los 

argumentos esbozados por el apoderado recurrente se evidencia que, con 

los interrogatorios y testimonios solicitados, pretende demostrar y de 

acuerdo a la petición del mismo hechos que es posible verificar en  su 

existencia con la prueba documental existente y así mismo con soporte en 

la demanda y contestación de la misma  

Sobre lo anterior debe recordarse el hecho relevante del principio de la 

prueba útil que consiste en que partiendo del supuesto de que, aunque la 

prueba solicitada sea conducente y pertinente no obstante deja de ser útil 

por entrar en el campo de lo que el articulo 168 del C G P denomina 

superfluidad, por no ser ya necesaria para formar el convencimiento del juez 

pues no va a ser enriquecedora del debate. 

Para reforzar  la idea de la norma anteriormente citada el código general 

del proceso en su articulo 278 creo la sentencia anticipada dejando claro 

que una  de las causales para que esta se produzca es que no hubiere  

pruebas  por practicar; entendido el concepto de que las  pruebas  que se  

practican son las de carácter testimonial, la pericial  en cuanto  a la 

contradicción del dictamen; e igualmente la inspección judicial cuando 

esta es forzosa de acuerdo a la ley; pues  también debe quedar claro que 

las pruebas documentales no se practican si no que se aportan,  aspecto 

                                                           
3 1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC 12137 del 15 de agosto de 2017; M.P. LUIS ALONSO RICO 

PUERTA. 
4 Auto visible folios 146 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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diferente es que el juez las valora posteriormente  como a los demás medios 

de prueba 

Entonces es claro que la sentencia anticipada primero que todo puede 

dictarse en cualquier estado del proceso igualmente que cuando la norma 

habla de que no haya pruebas por practicar se refiere a las que no sean de 

carácter documental pues estas no se practican si no que se aportan y se 

valoran por el juez al momento de dictar la decisión definitiva  

De acuerdo a lo anterior  no es necesario primero que todo decretar todas 

las pruebas que soliciten las partes pues su  orden o programación depende 

de los conceptos establecidos  por la ley y desarrollados por la doctrina y 

jurisprudencia denominados conducencia, pertinencia  y en este caso 

concreto el de  utilidad de la prueba   que si no es tenido en cuenta  este 

ultimo por el juez deriva en pruebas superfluas  es decir no útiles y que lo 

único  que producen es demora en el  tramite del proceso y lo que es mas 

relevante no le aportan ningún beneficio al mismo y esta situación 

únicamente la  debe medir el juez  como director del proceso vedándose  

de esta  facultad a las  partes; sin perjuicio naturalmente del derecho que 

tienen para recurrir las decisiones  judiciales como ocurre en el caso que nos 

ocupa 

En este evento se trata ni mas ni menos de la aplicación de dos principios 

procesales  denominados celeridad y economia procesal  que inspiraron  

precisamente la creación del artículo 278 del código general del proceso es 

decir el que  trata de la sentencia anticipada    que en ultimas lo que busca 

es arribar a la decisión final  con el menor numero de actuaciones posibles  

y sin dilaciones injustificadas; naturalmente apoyado en la  autonomía que 

tiene el juez para valorar cuando  un medio de prueba es pertinente 

conducente o  en este caso concreto útil  al  expediente  

Retomando entonces debe decirse  que  aunque si bien es cierto la parte 

demandada en este expediente solicito la practica de prueba testimonial 

de tercero y de parte no es menos cierto que este despacho como director 

del proceso y en uso de la autonomía legal para decretar pruebas o 

negarlas  considero en la providencia recurrida  que es suficiente para 

solucionar el caso que nos ocupa con la sola prueba documental teniendo 

en cuenta lo que  la ley  y la jurisprudencia exigen para definir una acción 

reivindicatoria es decir los elementos facticos que se deben  analizar  para  

tomar una decisión definitiva sin que obviamente en esta providencia deba 

develar  cuales  es el resultado de ese análisis si favorable o desfavorable  

para la parte actora  o la demandada pues  ese aspecto  únicamente lo 

puede revelar  en la sentencia que se emita, pero el hecho que  quiere 

demostrar la parte demandada  conforme lo manifiesta en su recurso,  con 

la sola prueba documental y lo que obra en la demanda  y en la 

contestación de la misma  es posible llegar a una conclusión por parte del 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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este despacho en el sentido que corresponda y que solamente se reitera 

podrá ser expresado en la sentencia misma.  

Por consiguiente, los reproches del censor ninguna mella produce al 

proveído recurrido, por cuanto no atacan los pilares argumentativos en los 

que dicha decisión está cimentada. Así las cosas, las elucidaciones que 

esbozó la parte recurrente en el recurso objeto de debate, no están 

llamadas a prosperar y por ende se debe mantener en firme la providencia 

que ordena emitir sentencia anticipada  

Sobre lo anterior debe decirse que el nuevo código general del proceso fue 

diseñado para  delinear un proceso dúctil y esto significa que la oralidad  se 

debe aplicar únicamente  cuando sea estrictamente necesaria por dicha 

razón la sentencia  puede así mismo dictarse de forma anticipada lo que 

hace que el juez primordialmente sea un solucionador de  conflictos y no 

necesariamente un tramitador de procesos, es decir lo primordial es la 

solución del asunto a su cargo  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER nuestro proveído proferido el veintiséis (26) de 

octubre de 2022, por lo considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo ante 

el superior JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO REPARTO de esta ciudad por 

tratarse de un trámite de menor cuantía y por ende de doble instancia y así 

mismo por estar la providencia censurada dentro de los autos que 

taxativamente considera la ley como apelables concretamente en el 

numeral 3 del artículo 321 del código general del proceso. 

     

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

http://www.ramajudicial.gov.co/


Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5df5351099b350dc6f095ecae491cac88984be7d27d9fc5b719656e63f13abd8

Documento generado en 14/12/2022 03:42:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).   

 

Dentro del proceso de la referencia. Al tenor del Art. 90 del canon 

procesal consonante con el artículo 84 ibídem, procede este 

despacho.       

1.- Los hechos deben ser expresadas con precisión y claridad, por lo 

tanto, se debe incluir en ellos la identificación plena (linderos) del bien 

inmueble objeto de pertenencia y si hace parte de uno de mayor 

extensión indicarlos juntos indicando el número de matrícula 

inmobiliaria en la forma y términos previstos en el numeral 4º y 5 del art. 

82 del C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que 

se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

2.- Se debe demandar a las personas indeterminadas que se crean 

con algún derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, por lo 

tanto, se debe adecuar la demanda en tal sentido. 

3.- En el acápite de las notificaciones deberá solicitar el 

emplazamiento de las personas INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión.  

4.- Indicar claramente qué clase de prescripción desea iniciar si la 

ordinaria o la extraordinaria, lo anterior teniendo en cuenta que, del 

escrito inicial de demanda, ni en los hechos, no se determina en forma 

clara que clase se prescripción se desea iniciar. 

5.- Apórtese certificado de tradición y libertad ESPECIAL para procesos 

de pertenencia vigente art 84 y 375-5 del CGP.  

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. SANDRA 

PATRICIA MENDEZ RUIZ como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) 

días hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si 

así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la 

demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed572d9a7ee11e2549aedc7a2586b76a16eb90ffe245dbe6215578e07dcd0a9c

Documento generado en 14/12/2022 03:42:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431, 82, 84 y 87 del Código General del 

Proceso, por lo tanto deberá disponerse la orden de pago de la forma 

solicitada por el demandante., El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días YESID RODRIGUEZ 

IGUAVITA, paguen a favor de LUIS ORLANDO CUESTA SANCHEZ, la suma de: 

1. $3.600.000 como capital representado en la Letra de cambio allegada. 
 

1.1. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Conforme al endoso en procuración allegado. Se reconoce personería 

jurídica para actuar como apoderado de la parte demandante al Dr. JAIME 

ALEJANDRO RAMIREZ NIÑO.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del 

art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION del 5ª parte que exceda del salario mínimo 

mensual, que le correspondan al demandado YESID RODRIGUEZ IGUAVITA 

por su vínculo laboral y/o contractual como empleado de la POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese en tal sentido. La medida se limita a la 

suma de $5.400.000 pesos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

  

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones:  

 

1. Deberá discriminar las sumas solicitadas en las pretensiones, 

indicando la fecha exacta a la que corresponde y/o comprende, 

el capital y los intereses moratorios solicitados, pues por 

disposición del numeral 4º del art. 82 del C. General del Proceso, 

la demanda deberá contener, lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad. 

 

2. Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la 

parte demandante, no específica en la demanda lo ordenado 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2.022 la cual establece: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” 

 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar 

bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestada 

con la demanda que la dirección suministrada del 

demandado corresponden a la utilizada por él y mucho 

menos informó la forma en que la obtuvo para efectos de 

notificación aportando las evidencias correspondientes.  

3. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique, 

determine y cuantifique en forma clara la cuantía conforme lo 
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establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del Proceso en 

armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem. 

4. Deberá acreditar el otorgamiento del mandato, pues no se 

demostró en el poder el “mensaje de datos” con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el 

mandato, esto de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022.  

5. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda 

y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).   

 

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

“Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

hubiere notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que 

hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice 

el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.  

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se encuentra notificado el 

ejecutado y no se decretaron medidas cautelares no sería necesario 

autorizar el retiro del libelo introductorio por auto.  

Así las cosas, se autoriza el retiro de la demanda  solicitado por el  

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:   

1. Deberá discriminar el capital, los intereses de plazo o corrientes y 

los moratorios uno a uno, las mismas deben de estar acorde a la 

suma pactada, además, deben ser expresadas de manera clara, 

expresa e inequívoca e indicar la fecha exacta a la que 

corresponde y/o comprende cada una. 

 

2. Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no específica en la demanda lo ordenado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2.022 la cual establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la 

gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda 

que la dirección suministrada del demandado corresponde a la 

utilizada por él y mucho menos informó la forma en que la obtuvo para 

efectos de notificación aportando las evidencias correspondientes. 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su 

subsanación, a través de mensaje de datos. 

Se le reconoce personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Dentro del proceso de la referencia. Al tenor del Art. 90 del canon procesal 

consonante con el artículo 84 ibídem, procede este despacho.       

1.- La parte actora aclarará el tipo de prescripción pretendida, ya que en la 

parte introductoria de la demanda no se indica la clase de usucapión 

pretendida, además de ello, en el acápite de pretensiones No. 1 pretende 

la parte actora “Que   se   declare   por   vía   de   prescripción   (ordinaria   

o extraordinaria”  sin determinar cuál de las dos procede en este asunto.  

2.- Se deberá indicar de forma nítida si el bien a usucapir hace parte de uno 

de mayor extensión. En caso afirmativo se deberá aportar el 

correspondiente folio de matrícula inmobiliaria e identificará el mismo por 

área, cabida y linderos, e igualmente indicará cuál será el área que 

quedará a cada bien, luego de su segregación. 

3.- Los hechos y las pretensiones deben ser expresados con precisión y 

claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellos la identificación plena 

(linderos) del bien inmueble objeto de pertenencia y si hace parte de uno 

de mayor extensión indicarlos juntos indicando el número de matrícula 

inmobiliaria en la forma y términos previstos en el numeral 4º y 5 del art. 82 

del C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que se 

pretenda, expresado con precisión y claridad. 

4.- Se observa que, no se allego el Avaluó catastral (actualizado). Para 

efecto de determinar la cuantía alléguese el avalúo catastral del inmueble 

del predio materia de usucapión de conformidad con lo dispuesto en el art. 

26-3 del CGP. 

5.- Deberá allegar el A certificado de tradición y libertad ESPECIAL para 

procesos de pertenencia vigente art 84 y 375-5 del CGP. 

6.- En el acápite de las notificaciones deberá solicitar el emplazamiento de 

las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, asimismo, deberá indicar de forma clara la 

dirección física o electrónica para efectos de notificación al demandado 

conforme lo establece el numeral decimo del Art. 82 del C. General del 

Proceso. 

7.- Deberá adecuar el poder, acreditar la autenticidad del otorgamiento 

del mandato, pues no se demostró en el poder el “mensaje de datos” con 

el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato, 

esto de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
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8.- Indicará el canal digital donde serán notificados los testigos, ello de 

conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de 2.022.  

9.- Deberá señalar al Despacho que tipo de procedimiento que quiere que 

se aplique si es la Ley 1561 de 2012 o el Código General del Proceso, porque 

esta mencionando ambos en el escrito de demanda y el poder otorgado, 

por lo tanto deberá adecuarla en tal sentido; lo anterior teniendo en cuenta 

lo establecido por el numeral 4º del art. 82 del C. General del Proceso, la 

demanda deberá contener, lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. 

10.- Indicará cada una de las mejoras realizadas al inmueble objeto de litigio 

e igualmente allegará prueba documental de los costos asumidos.  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo 

hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y 

su subsanación, a través de mensaje de datos.    

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) CARLOS 

ALIRIO VASQUEZ GARCIA, mayor de edad con domicilio en esta 

ciudad, pague a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, NIT- 

860.035.827-5 la suma de: 

1. $24.115.278.oo como capital contenido en el pagaré allegado. 

 

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. $2.689.942,oo Por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. YEIMY YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO., como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las 

exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO del bien inmueble con número de matrícula                                                

324-64011 de propiedad del demandado CARLOS ALIRIO VASQUEZ 

GARCIA, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Velez. En tal sentido ofíciese.  

2-. El EMBARGO y RETENCION de la 5ª parte que exceda del 

salario mínimo mensual, que le correspondan al demandado 

CARLOS ALIRIO VASQUEZ GARCIA por su vínculo laboral y/o 

contractual como empleada de MECANICOS ASOCIADOS S.A. 

Ofíciese en tal sentido. 

La medida se limita a la suma de $40.208.000,oo pesos. 

3-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener el demandado CARLOS ALIRIO VASQUEZ GARCIA, en las 

entidades bancarias y financieras mencionadas en la solicitud de 

medidas cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 La medida se limita a la suma de $40.208.000,oo pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días LUIS FERNANDO 

JAIMES DÍAZ, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., la suma de: 

1.- $534.389,47 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de abril de 2021. 

1.1. $588.234,53 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de marzo de 2021 hasta el 15 de 

abril de 2021. 

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

2.- $539.699,60 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de mayo de 2021. 

2.1. $582.924,40 por concepto de intereses plazo causados y no pagados, 

comprendidos desde el día 16 de abril de 2021 hasta el 15 de mayo de 2021. 

2.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

3.- $545.064,96 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de junio de 2021. 

3.1. $577.559,04 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de mayo de 2021 hasta el 15 de 

junio de 2021.   

3.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

4.- $526.686,11 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de julio de 2021. 

4.1. $577.559,04 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de junio de 2021 hasta el 15 de julio 

de 2021.   

4.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
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5.- $532.163,65 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de agosto de 2021. 

5.1. $566.660,35 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de julio de 2021 hasta el 15 de 

agosto de 2021.   

 

5.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

6.- $537.698,15 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de septiembre de 2021. 

6.1. $561.125,85 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de agosto de 2021 hasta el 15 de 

septiembre de 2021. 

 

6.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

7.- $543.290,21 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de octubre de 2021. 

7.1. $555.533,79 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de septiembre de 2021 hasta el 15 

de octubre de 2021.   

 

7.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

8.- $548.940,43 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de noviembre de 2021. 

8.1. $549.883,57 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de octubre de 2021 hasta el 15 de 

noviembre de 2021. 

 

8.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 

9.- $554.649,41 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de diciembre de 2021. 

9.1. $544.174,59 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, comprendidos desde el día  el 16 de noviembre de 2021 hasta el 

15 de diciembre de 2021. 

 

9.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
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10.- $560.417,76correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de enero de 2022. 

 

10.1. $538.406,24 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 16 de diciembre de 2021 hasta el 15 

de enero de 2022. 

 

10.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

11.- $566.246,11 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de febrero de 2022. 

 

11.1. $532.577,89 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de enero de 2022 hasta el 15 de 

febrero de 2022. 

 

11.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

12.- $572.135,07 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de marzo de 2022. 

 

12.1. $526.688,93 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de febrero de 2022 hasta el 15 

de marzo de 2022. 

 

12.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

13.- $578.085,27 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de abril de 2022. 

 

13.1. $520.738,73 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de marzo de 2022 hasta el 15 de 

abril de 2022. 

 

13.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

14.- $584.097,36 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de mayo de 2022. 
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14.1. $514.726,64 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de abril de 2022 hasta el 15 de 

mayo de 2022. 

 

14.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

15.- $590.171,97 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de junio de 2022. 

 

15.1. $508.652,03 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de mayo de 2022 hasta el 15 de 

junio de 2022. 

 

15.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

16.- $596.309,76 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de julio de 2022. 

 

16.1. $502.514,24 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de junio de 2022 hasta el 15 de 

julio de 2022. 

 

16.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

17.- $602.511,38 correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de agosto de 2022. 

 

17.1. $496.312,62 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de julio de 2022 hasta el 15 de 

agosto de 2022. 

 

17.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

18.- $608.777,50correspondiente al capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al 15 de septiembre de 2022. 

 

18.1. $490.046,50 por concepto de intereses de plazos causados y no 

pagados, comprendidos desde el día el 16 de agosto de 2022 hasta el 15 

de septiembre de 2022. 
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18.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

19.- $46.511.077,83 correspondiente al capital acelerado contenido en el 

pagaré allegado.  

19.1. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2.022.  

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. 

ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós. 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

y reunidas las exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, 

el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare a 

tener el demandado LUIS FERNANDO JAIMES DÍAZ en las 

entidades bancarias y financieras mencionadas en la solicitud 

de medidas cautelares.  

 

Ofíciese en tal sentido, la medida se limita a la suma de 

$99.550.000,oo  pesos M/CTE. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10d12ca7b26c2a4a6e23e7cf6a471ebe8aac601a24ba0d7fb53618c82a87c5a0

Documento generado en 14/12/2022 03:42:14 PM
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).   

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones: 

 

1. Deberá indicar el NOMBRE COMPLETO DE LA PARTE 

DEMANDADA, conforme lo establece el numeral segundo del 

artículo 82 del CGP.  El cual debe estar debidamente 

incorporado en la demanda. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda 

y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b06f950e3e7b98b8dc79ededc4d69f339993c406c581ba1b9300c8d86a04956d

Documento generado en 14/12/2022 03:42:12 PM
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http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-00830 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00830-00 YR 

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) ROSALBA 

CARRILLO, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a 

favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A, NIT- 805.025.964-3 la 

suma de: 

1. $6.388.898,oo como capital contenido en el pagaré allegado. 

 

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. $847.953 Por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las 

exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener la demandada ROSALBA CARRILLO, en las entidades 

bancarias y financieras mencionadas en la solicitud de medidas 

cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 La medida se limita a la suma de $10.855.000,oo pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9327918dd64f37b969d5f680ec57623d327f35fef4c4ae57acdaec4a4da1651

Documento generado en 14/12/2022 03:42:07 PM
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) DANIEL 

MUÑOZ AGUILAR, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, 

pague a favor de SYSTEMGROUP S.A.S la suma de: 

1. $11.078.700,19 como capital contenido en el pagaré allegado. 

 

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, como apoderada judicial de la 

parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las 

exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener el demandado DANIEL MUÑOZ AGUILAR, en las entidades 

bancarias y financieras mencionadas en la solicitud de medidas 

cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 La medida se limita a la suma de $16.618.000,oo pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

 

Dentro del proceso de la referencia. La parte actora pretende, que se libre 

mandamiento de pago en contra de la demandada  DIANA PAOLA 

GARZON REYEZ., Al tenor del Art. 90 del canon procesal procede este 

despacho.  

 

Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que el titulo valor 

letra de cambio base de la presente acción, no se encuentra aceptado por 

la aquí demandada, en ese orden de ideas, la ley comercial artículo 687, 

señala que, la aceptación de la letra de cambio debe ser incondicional, de 

manera que quien firma una letra de cambio acepta y se obliga respecto a 

todo lo que contenga el cuerpo de la letra, en el caso bajo estudio es claro 

para el despacho que la letra de cambio aportada al libelo no se encuentra 

aceptada, ello implica que no se pueda hacer exigible, pues diáfanamente 

se pude colegir que  la demandada DIANA PAOLA GARZON REYEZ no la 

acepto.  

 

En ese sentido, debe colegirse que la obligación que se quiere hacer 

efectiva, debe contener las características de expresa, clara y exigible 

según las inexcusables exigencias del Art. 422 del C. G. del P., estas que 

deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se extienden 

también a todo el contenido del título valor, inclusive a su ley de circulación, 

puesto que “En todo caso, esa designación de la persona que ha de ocupar 

el lugar del legitimado, debe ser claramente indicada sin que ofrezca dudas 

al respecto.”1 

 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el 

demandante como presunto título valor (letra de cambio), merece un 

reparo fundamental, pues no obra la aceptación de la aquí demandada, 

falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide 

el ejercicio de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este 

orden de ideas, los documentos aportados son insuficientes para demostrar 

una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, toda vez que 

no se dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., por lo que se 

habrá de DENEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

                                                           
1 De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer. 
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Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR  el mandamiento ejecutivo solicitado por GILDARDO 

QUEVEDO GARZON contra DIANA PAOLA GARZON REYEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión.  

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones:  

1. Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que 

la parte demandante, no específica en la demanda lo 

ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2.022 la cual 

establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar 

bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestada 

con la demanda que la dirección electrónica suministrada del 

demandado corresponde a la utilizada por él y mucho menos 

informó la forma en que obtuvo las direcciones de correos 

electrónicos para efectos de notificación, aportando las 

evidencias correspondientes. 

2. Por tratarse de un proceso de MENOR cuantía deberá estar 

representado por un abogado con tarjeta profesional vigente 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

3. Deberá allegar al presente proceso los documentos que 

relaciona en el acápite de pruebas. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

  

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, 

remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6  de la Ley 2213 

de 2022, verificada la competencia; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del 

Código General del Proceso, El Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

para que dentro del término de cinco (5) días BRAYNNER ALEXIS BERMUDEZ 

ROJAS con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de BIOAGRICOLA DEL 

LLANO S.A. E.S.P: 

1. $2.755.031 por concepto de la prestación del servicio público de aseo 

comprendido desde el 21 de Julio de 2018 hasta el 20 de Junio de 2022. 

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

2. $1.274.901 como intereses moratorios que corresponde desde 21 de Julio 

de 2018 hasta el 20 de junio de 2022, obligación contenida en la Factura 

de Cobro No. 0033127761. 

3. $24.332 por concepto del Subsidio/Contribución de la prestación del 

servicio público de aseo, comprendido desde el 21 de Julio de 2018 hasta 

el 20 de Junio de 2022. 

3.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

4. $40.553 por concepto de Tarifa de la prestación del servicio público de 

aseo, comprendido desde el 21 de Julio de 2018 hasta el 20 de Junio de 

2022. 

4.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

5. $1.821 por concepto de Ajuste de la prestación del servicio público de 

aseo, comprendido desde el desde el 21 de Julio de 2018 hasta el 20 de 

Junio de 2022. 

Más las demás facturas que se generen con posterioridad a la 

presentación de esta demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. 

SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO como apoderada judicial del demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las 

exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA: 

1.- El EMBARGO del bien inmueble con número de matrícula 

inmobiliaria 230-51540, propiedad del demandado BRAYNNER 

ALEXIS BERMUDEZ ROJAS, inscrito en la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio, Meta. En tal sentido 

ofíciese. 

 

2.- El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener el demandado BRAYNNER ALEXIS BERMUDEZ ROJAS, en 

las entidades bancarias y financieras mencionadas en la 

solicitud de medidas cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 

La medida se limita a la suma de $6.166.000 pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

  

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, 

remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6  de la Ley 2213 

de 2022, verificada la competencia; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del 

Código General del Proceso, El Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

para que dentro del término de cinco (5) días MARGOTH GALINDO GARCIA 

con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de BIOAGRICOLA DEL LLANO 

S.A. E.S.P: 

1. $7.338.230 por concepto de la prestación del servicio público de aseo 

comprendido desde el 21 de enero de 2011 hasta el 20 de mayo de 2022. 

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

2. $10.582.326 como intereses moratorios que corresponde desde el 21 de 

enero de 2011 hasta el 20 de mayo de 2022, obligación contenida en la 

Factura de Cobro No. 0032932348 

3. $40.365 por concepto de la Tarifa de la prestación del servicio público 

de aseo, comprendido desde el 21 de enero de 2011 hasta el 20 de mayo 

de 2022. 

3.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

4. $2.551 por concepto de Ajuste de la prestación del servicio público de 

aseo, comprendido desde el desde el 21 de enero de 2011 hasta el 20 de 

mayo de 2022. 

4.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

5. $23.259 por concepto de Subsidio/Contribución de la prestación del 

servicio público de aseo, comprendido desde el desde el 21 de enero de 

2011 hasta el 20 de mayo de 2022. 

5.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  
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Factura No. 0032934613 

6. $5.111.037 por concepto de la prestación del servicio público de aseo 

comprendido desde el 21 de junio de 2014 hasta el 19 de mayo de 2022. 

6.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

7. $11.576.310 como intereses moratorios que corresponde desde el 21 de 

junio de 2014 hasta el 19 de mayo de 2022, obligación contenida en la 

Factura de Cobro No. 0032934613 

8. $40.365 por concepto de la Tarifa de la prestación del servicio público 

de aseo, comprendido desde el 21 de junio de 2014 hasta el 19 de mayo 

de 2022. 

8.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

9. $2.551por concepto de Ajuste de la prestación del servicio público de 

aseo, comprendido desde el desde el 21 de junio de 2014 hasta el 19 de 

mayo de 2022. 

9.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma desde 

que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la obligación.  

10. $23.259 por concepto de Subsidio/Contribución de la prestación del 

servicio público de aseo, comprendido desde el desde el desde el 21 de 

junio de 2014 hasta el 19 de mayo de 2022. 

10.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación.  

Más las demás facturas que se generen con posterioridad a la 

presentación de esta demanda. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. 

SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO como apoderada judicial del demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las 

exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA: 

1.- El EMBARGO del bien inmueble con número de matrícula 

inmobiliaria 230-8291, propiedad del demandado MARGOTH 

GALINDO GARCIA, inscrito en la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio, Meta. En tal sentido 

ofíciese. 

 

2.- El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener la demandada MARGOTH GALINDO GARCIA, en las 

entidades bancarias y financieras mencionadas en la solicitud 

de medidas cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 

La medida se limita a la suma de $52.110.000 pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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(2.022). 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones:   

 

1.- Las pretensiones deber ser expresadas con precisión y claridad, por lo 

tanto, se debe incluir en ellas la identificación plena (linderos) del bien 

inmueble objeto de la restitución y si hace parte de uno de mayor 

extensión indicarlos juntos indicando el número de matrícula inmobiliaria en 

la forma y términos previstos en el numeral 4º y 5 del art. 82 del C. General 

del Proceso.  

2.- Deberá acreditar el otorgamiento del mandato, pues no se demostró 

en el poder el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 

inequívoca de quien entrega el mandato, esto de conformidad con el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

3.- Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no específica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2.022 la cual establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la 

gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda que 

la dirección electrónica suministrada del demandado corresponden a la 

utilizada por él y mucho menos informó la forma en que obtuvo las 

direcciones de correos electrónicos para efectos de notificación, 

aportando las evidencias correspondientes. 

4.- Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su 

subsanación, a través de mensaje de datos. 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. ADRIANA LLANOS 

GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones:  

 

1. Deberá discriminar las sumas solicitadas en cada una de las 

pretensiones, indicando la fecha exacta a la que 

corresponde y/o comprende, el saldo capital y los intereses 

de plazo y moratorios solicitados, pues por disposición del 

numeral 4º del art. 82 del C. General del Proceso, la 

demanda deberá contener, lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad. 

 

2.  Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique, 

determine y cuantifique en forma clara la cuantía conforme 

lo establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del 

Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem. 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la 

demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería al Dr. JOAQUIN EMILIO GOMEZ 

MANZANOcomo apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431, 82, 84 y 87 del Código General del 

Proceso, por lo tanto deberá disponerse la orden de pago de la forma 

solicitada por el demandante., El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días WILKIN CASTAÑEDA 

GOMEZ pague a favor de LUCIA ELDA CIRO COLORADO, la suma de: 

1. $62.000.000.oo como capital representado en la Letra de cambio 

allegada. 

 

1.1. Más los intereses de plazo comprendidos desde el 1 febrero del 2022 

hasta el día 01 de marzo del 2022.  

 

1.2. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en el Art. 291y 292 del C. de General del Proceso. 

Conforme al endoso en procuración allegado. Se reconoce personería 

jurídica para actuar como apoderada de la parte demandante a la Dra. 

KAREN YISETH VILLEGAS GARCIA.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del 

art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado WILKIN CASTAÑEDA GOMEZ, en las entidades bancarias y 

financieras mencionadas en la solicitud de medidas cautelares. La medida 

se limita a la suma de $93.000.000,oo pesos. Ofíciese como corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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